
Expediente: 3050/25
Carátula: ALBORNOZ MARIA ELIZABETH DEL ROSARIO C/ SUAREZ JUAN LUIS SEBASTIAN Y OTROS S/ DAÑOS Y
PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 02/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - SUAREZ, Juan Luis Sebastian-DEMANDADO/A
90000000000 - GALVAN , JONATHAN-DEMANDADO/A
90000000000 - REMISERIA , GAMA-DEMANDADO/A
90000000000 - NRE SEGUROS, -DEMANDADO/A
23414467954 - ALBORNOZ, Maria Elizabeth Del Rosario-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3050/25

*H102326062496*
H102326062496

Juzgado Civil y Comercial Común XII nom

JUICIO: ALBORNOZ MARIA ELIZABETH DEL ROSARIO c/ SUAREZ JUAN LUIS SEBASTIAN Y
OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°3050/25

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: VELIZ, SOFIA LUCIANA - 27/03/2026 13:13

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Por presentada, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase a la letrada Sofía

Luciana Véliz (MP 11.361) en el carácter de apoderada de María Elizabeth del Rosario Albornoz (DNI

35.807.337) en mérito del poder especial que acompaña (cfr. artículo 9, inciso 5 del CPCCT). Désele
intervención.

2) Intimo a la letrada presentante para que en el término de 48 horas proceda a dar cumplimiento
con los recaudos legales (tasa por apersonamiento, bonos profesionales y aportes ley 6.059), bajo
apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de Abogados, Caja de Previsión y
Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y D.G.R.).

3) A fin de tener claridad sobre las partes requeridas en el proceso de mediación previa y obligatoria,
se procede a rectificar los datos correspondientes a Sebastián Juan Luis Suárez; asimismo, se
procede a agregar a Rubén Enrique EL Chayer al listado de justiciables del expediente y a eliminar a

Jonathan Galván.

4) Líbrese oficio al Centro de Mediación Judicial a efectos de que tome razón sobre lo ordenado en
el punto precedente, acompañando el formulario de requerimiento de mediación arrimado por la
parte.

Fecha Impresión
14/04/2026 - 08:28:11



Fdo: Dr. Camilo Emiliano Appas - Juez Civil y Comercial Común de la XII° Nominación. EPN

Actuación firmada en fecha 01/04/2026

Certificado digital:
CN=APPAS Camilo Emiliano, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20368650618

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


